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DESCRIPCIÓN DE CAMPOS:

- Nº.- Número correlativo de benefi ciarios.
- Tipo Documento.- Tipo de documento de identidad.
- Número Documento.- Número de documento de 

identidad.
- Apellido Paterno.- Apellido paterno del benefi ciario.
- Apellido Materno.- Apellido materno del benefi ciario.
- Nombres.- Nombres del benefi ciario.
- Periodo.- Mes y año que corresponde al monto 

reconocido por el Pliego; así como, el periodo por el cual 
debía efectuarse la retención (en formato mm/aaaa).

- Descuento %.- Porcentaje de retención del monto de 
la remuneración asegurable que percibe el trabajador. 

- Nivel Remunerativo.- De acuerdo al Anexo del DU 
Nº 037-94

- Monto Reconocido Pliego.- Importe de la devolución 
reconocida mediante la Resolución del Titular del Pliego.

- Régimen Previsional.- Especifi car el Régimen 
Previsional al cual aportó (D. Ley 19990, D. Ley 20530, 
AFP).

b) Cada pliego deberá aprobar mediante resolución 
de su titular, y en el caso de las instituciones a las que 
se refi ere el Decreto Supremo N° 004-2010-MIMDES 
mediante resolución de su Presidencia, la información 
determinada conforme al literal a). La resolución deberá 
incluir la cantidad de benefi ciarios y el monto descontado 
respecto a la Bonifi cación del Decreto de Urgencia N° 
037-94.

c) La documentación a que se refi ere los literales a) y 
b) deberán ser remitidas a la Secretaría Técnica, en medio 
físico y magnético, en un plazo máximo de setenta (70) 
días hábiles contados a partir de la vigencia del presente 
decreto supremo. 

El medio físico debe contener el detalle por benefi ciario, 
con el monto total acumulado; el medio magnético debe 
contener todos los registros a nivel de periodos según 
la estructura defi nida en el literal a) del numeral 3.1 del 
presente anexo. 

Asimismo, en dicha oportunidad, las entidades 
públicas deberán remitir el total de pensionistas que 
administran, a fi n de contrastar la información.

3.2 Aquellas entidades públicas que no cumplan con 
las formalidades establecidas en la presente norma, no 
serán consideradas para la continuación de la devolución 
a la que se refi ere la Nonagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018.

3.3 La información a remitir por las entidades públicas 
no deberá incluir aquellos periodos cuyos montos han 
sido reconocidos para los benefi ciarios considerados en 
el Decreto Supremo N° 266-2017-EF. 

3.4 Las entidades públicas están obligadas a brindar 
toda la información que requiera la Comisión Especial.

IV. Del Informe Final de la Comisión Especial

La Comisión Especial deberá emitir un informe fi nal en 
el plazo establecido en el artículo 1 del presente decreto 
supremo, que debe contener como mínimo:

- Información cuantitativa y cualitativa de la evaluación 
realizada.

- Los criterios de priorización para el proceso de 
devolución.

- Recomendaciones para continuar con la devolución 
a que se refi ere la Nonagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30693.

- El listado de benefi ciarios de la devolución de 
los montos que los pliegos presupuestarios hubieran 
descontado respecto a la bonifi cación a que se refi ere el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-94.
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Decreto Supremo que establece el nuevo 
monto de la Escala Base del Incentivo Único 
previsto en la Quincuagésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30693 y dicta disposiciones 
complementarias

DECRETO SUPREMO
N° 004-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Quincuagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas 
a establecer el nuevo monto de la Escala Base del 
Incentivo Único, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de 
la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos en 
coordinación con la Dirección General de Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, así como 
dictar las disposiciones complementarias que resulten 
necesarias;

Que, la citada Disposición Complementaria Final 
establece que para tal efecto, la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas emite la respectiva resolución directoral por 
cada unidad ejecutora, tomando en cuenta los nuevos 
montos de la Escala Base, determinando el monto y la 
Escala de Incentivo Único resultante de la implementación 
de la citada disposición y procede al registro de las mismas 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público;

Que, en el marco del ordenamiento de las entregas 
económicas como parte de los programas de asistencia 
y estímulo, el Estado peruano ha desarrollado el Decreto 
Supremo N° 006-75-PM-INAP, que creó el Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (CAFAE), 
complementado con el Decreto de Urgencia N° 088-2001, 
que establece las disposiciones aplicables a los Comités 
de Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo 
de las entidades públicas y distingue de manera clara los 
pagos de naturaleza remuneratoria y no remuneratoria; 
en ese contexto, mediante la Quincuagésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, 
se dispuso la implementación de medidas destinadas a 
fi jar una escala base para el otorgamiento de los incentivos 
laborales que el Estado otorga a través del CAFAE;

Que, mediante Decreto Supremo N° 104-2012-
EF se aprobó la Escala Base y las Disposiciones 
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Complementarias, en aplicación de la Ley N° 29874, Ley 
que implementa medidas destinadas a fi jar una escala base 
para el otorgamiento del incentivo laboral que se otorga 
a través de los Comités de Administración del Fondo de 
Asistencia y Estímulo (CAFAE), Ley que fue derogada por 
la Quincuagésima Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2014, que estableció el proceso para dar por 
concluido el procedimiento previsto en la Ley N° 29874 y 
culminar con la aprobación de la Escala de Incentivo Único;

Que, por Decreto Supremo N° 002-2017-EF se 
estableció un nuevo monto de la Escala Base del 
Incentivo Único en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Cuadragésima Sexta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017;

Que, en cumplimiento a la Quincuagésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2018, resulta necesario aprobar el nuevo monto 
de la Escala Base del Incentivo Único, así como 
dictar las disposiciones complementarias que resulten 
necesarias para la implementación de la indicada 
disposición;

De conformidad con lo dispuesto en la Quincuagésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley            
N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018; y, en la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1.- De la aprobación del nuevo monto de 
la Escala Base del Incentivo Único y Disposiciones 
Complementarias para mejor aplicación de lo 
dispuesto en la Quincuagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30693

Apruébase el nuevo monto de la Escala Base del 
Incentivo Único y las Disposiciones Complementarias 
para mejor aplicación de la Quincuagésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018, que obran en el Anexo que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo y consta de dos (2) Títulos, 
un (1) Capítulo, cinco (5) Artículos y una (1) Disposición 
Complementaria Final.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y su Anexo deben ser 

publicados en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe).

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

ANEXO

ESTABLECE EL NUEVO MONTO DE LA ESCALA 
BASE DEL INCENTIVO ÚNICO PREVISTO EN 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY N° 30693 Y 

DICTA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
La presente norma tiene por objeto establecer el 

nuevo monto de la Escala Base del Incentivo Único así 
como dictar disposiciones complementarias necesarias 
para mejor implementación de lo dispuesto en la 
Quincuagésima Segunda Disposición Complementaria 

Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
Se encuentran comprendidos en el ámbito de 

aplicación de la presente norma los trabajadores 
administrativos de las unidades ejecutoras del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Regionales sujetos al 
régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de 
la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, que perciben el incentivo único, válidamente 
aprobado conforme a las disposiciones contenidas en la 
Ley N° 29874 y normas complementarias.

El personal antes indicado, sus respectivas plazas, 
así como las resoluciones que aprueban el monto de 
incentivo único a que se refi ere el párrafo anterior, deben 
encontrarse registrados en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público – Aplicativo 
Informático, a cargo de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
conforme a la normativa vigente sobre la materia.

TÍTULO II

DEL NUEVO MONTO DE LA ESCALA BASE

CAPÍTULO I

Objetivo, características y determinación 
del nuevo monto de la Escala Base

Artículo 3.- Objetivo del nuevo monto de la Escala 
Base

El nuevo monto de la Escala Base tiene por objetivo 
incrementar el monto mínimo de Incentivo Único 
que deben percibir los trabajadores administrativos 
comprendidos en el ámbito de aplicación señalado en el 
artículo 2 de la presente norma.

Artículo 4.- Características y determinación del 
nuevo monto de la Escala Base

El nuevo monto de la Escala Base se fi ja en relación a 
los Grupos Ocupacionales previstos en la presente norma y 
resulta aplicable a cada unidad ejecutora de las Entidades 
del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales, 
siendo base para determinar el nuevo monto y la Escala de 
Incentivo Único, en los casos que corresponda.

Artículo 5.- Determinación del nuevo monto de la 
Escala Base

El nuevo monto de la Escala Base es el siguiente:

NUEVO MONTO DE LA ESCALA BASE

GRUPO OCUPACIONAL MONTO S/
Funcionario 1 100,00
Profesional 1 000,00
Técnico 850,00
Auxiliar 850,00

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- La Dirección General de Gestión de Recursos 
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas es 
competente para emitir opinión sobre el sentido, alcance 
y aplicación de lo establecido en la presente norma.
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